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Mexicanos. 

Notifíquese. 

ma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

armi Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

ituionales"y de Accionas decontitucionalidad1.1  

Lo proveyó y fi 

quien actúa con la 

de la Subsecretaria 1 ener 

'1?\GMLM 16 

e Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 118/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO XANICA, 
OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

FORMA A5 

En la Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledó, instructor en el presente asunto, con el oficio 
número 400 04 01 02 01 2019 5792 de José Alonso Virgen Martínez, Administrador de 
Cobro Persuasivo y Garantias '1" deSiicio de Administración Tributaria (SAT), recibido 
el día de hoy en la Oficiça\de Certificdcion Judtcial'y correspondencia de este Alto 
Tribunal y registrado'cd2 el húmero 001686. cbh 1  

Ciudad de Mexico, a diecisite d&ehero de dos mil veinte 
- 	- 	-. 	•,'. :_ 	 - 

Agreguese al expediente,' para que surta efectos legales, el oficio de cuenta 

del Administrador de Cobro'1Pisuasivo' y 'Garantias 	del Servicio de 
Al 

Administracion Tributaria (SAT),lin i mediant el cual' \Informa 'sobre las acciones 

tendientes al cobro de la ult Ímpusta\aícnsej4 ridico del Gobierno de 

Oaxaca, mediante proveido de diecinueve de,noviembre se dos mil diecinueve 

A%simismo se requiere nuevamnte% alS 	de Administracion Tributaria 
1-1 

para que una vez ejecutada la multa en comento, lo infoVi-nel  a este Alto Tribunal y 

exhiba las constancias que lo acrediten 	 / 

Lo anterior, con 'apoyo e'n el articulo 351,  delaLey Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Articulo 105 d: 	snsitucRn Politica de los Estados Unidos 

1 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto 
fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los 
informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

 
 
 
 
 


